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X I 3 M . 4 1 0 . Sábado 3 de Noviembre de 4 8 3 8 (8 «u artos) 

Se tawríbt > nte BoUtio, qne 
ule MÍécc«!» y sábado«. ta 
!•< ¡apr«aU y librería <te lV\no.v 
« b u j a u , á iO rale» meM»ttaieS< 
£•<«4» á las asa de .los «cÍMreft 
Mttrtiorc*. 

En Im proTiucíat á 12 rea!« 
»1 mrs franco Je porte. 

Lo» tvéos ó irtículm K^emi-
tiran á la redacción franco» «le 
porte y., sia cuyo requisito uo se 
fcttuiia». 
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DE LA PROVINCIA DE ALMERIA. 

ARTICULO DE OFICIO. 

GOC1EBNO POLITICO DE LA MISMA. 

Circular- nüm.° 203. 

La contrata del Boletín oficial de estaprovia-
da finaliza el 5i de Diciembre proximo; y 
debiendo procederse á nuera sabasiadei «¡es 
ha de publicarse, desde u" de Enero de 1809 
basta fia de 1.840, he dispuesto se luga notorio 
al público por media «le"<dlctosque.se fijincon 
esta f<>cba en los sitios de costumbrede esta es-
pita!, anunciando (pie quedará rematado en la 
pefsona ..que. mas beneficio baga á lospueblos, 
el «lia 3ó del corriente mes, entre once y doce 
de su mañana, en el despacho de este Gubieroo 
político, bajo las coadiciones que » hallan de 
manifiesto en la sección deCooUl>»Jid»<i para 
conocimiento de los que quieran interesarse ea 
la referida subasta. Y a fia de que tengan igual 
noticia los pueblos dé esu'provtocia se Luce es-
te anuncio ea el Boletín oficial, encargando, á 
los Alcaldes que lo pttbiiaaect-; inmediatamente. 

Almería a de Noviembrede ; i838-—«/<»e 
Jdarch jr Labores. 

El Esbómá:Sr. Secretario de Estadó¡jr 
Despacho de la Gwentac^on de ta • F&nuuiútzí [ 
con fecha* j.a del anierwc.se/ia. servido ce~ 
munic*rme la\Rtal ocdeñ siguienie. ,. .., 
~ Siendo indispensabierfQelas fortificaciones, 
-dé los pueblos -se 'súgeten-a reglas nniforme* 
qoesi bien facilitensu acertada: censtrnceion 
•y d abono de los gasto« á que d«-n lugtrpoc «l 
ministerio quecorrespotida^-impidanal ptopio 
-tiempo k egecuciond? Us que-oo sean de .otra 

verdadera necesidad, se ha servido mandar S. M. 
conformándose con lo espuesto por el mioistír 
ris de la guerra, que se observen las dispusir-
ciones si «mientas:'. 
• t * Todas las fortificación*« <{'"' se constru-
yanpor mandato dé las autoridades mililaies^ 
se abonaría por el presupuesto de Guerra, co» 
*xr¿gío s ic pr'V««ida en Real orÚca de 11 de 
Marzo de 1825. 

3* Cuando cualquiera pueblo s» crea en U 
Btcutdad de fortificarse solo por su inter¿» lo-
cal, ocartiráel ayuntamiento al gefe político u>-
licitándolo-y esponieado las rnuoes en q ae se 

' funda.-
3*rr £i gefe político pisará la instancia. á la. 

diputación provincial para qoe instruya coa.ur-
gencia expediente, del que aparezca la situactoa 
topográfica del paeWo.6 punto que, ba de for-
tificarse, su distancia otros,que lo esten, 
su riqueza y vecindario, recursos coa que baa 
de costearse las obras, su importa y el de los 
perjwcio*qae.deban'indemnizarse, y la resisten-. 

' -citarme noeda esperarse por el p.úmero , calidad 
y decisión de suJJiiiciaa&cioual y espíritu de 
los habitante«. 

„ ; . Instruido asi «l expediente, lo pasará el 
¿sefe- político al capiUo general para que toT 

parido los iuformes qae juzgan necesarios, y.uo 
iialúnáo-.;ii»¿6BV«assaS?, disponga q«e el .d i r^ 
Úr subinspector de ingenieros comisione oficial 
que ven&qae et reconocimiento, ícraule el pía» 
.jao o croquis del terreno, y baga la traza de 
todas las obras qae ¡uigue posible, dejando pa-
-íá las demás, asi con>o para sacar de días el 
-me¡«ir partido en ia decrnss, ««<• sücÍj»U «r.e.T.07 
ríV.40M las advertencias que eslime á propósito, 
i ; 5.".. .Cumplidos «Oos lequisaos coa la ma-
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